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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado para que, a 
través de la Secretaría de Salud, se 
garantice el mejoramiento de los 
servicios de salud en los centros 
de salud de Michoacán, presentada 
por el diputado Francisco Cedillo 
de Jesús, integrante del Grupo 
P a r l a m e n ta r i o  d e l  P a rt i d o 
Morena.
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Además, no está vinculada únicamente con la 
satisfacción de clientes y manejo adecuado de los 
costos, ya que incluye el mejorar la calidad de vida de 
las personas para extenderla y en muchos casos, prever 
enfermedades o muertes innecesarias.

A pesar de todos los conocimientos, avances y 
esfuerzos realizados por la sociedad, la deficiencia de 
calidad o de garantía de la calidad es un reto constante, 
pero sobre todo, para aquellos países cuyos niveles de 
desarrollo no han alcanzado estándares deseables y 
sostenidos que repercutan en su progreso sanitario 
y social.

La organización Mundial de la Salud (OMS) define 
como Calidad de la Atención Médica:

Otorgar atención médica al usuario, con oportunidad, 
competencia profesional, seguridad y respeto a los principios 
éticos, con el propósito de satisfacer sus necesidades de salud 
y sus expectativas, las de los prestadores de servicios y las de 
la institución.

Grado en el que los servicios de salud prestados a personas 
y poblaciones, aumentan la probabilidad de que se produzcan 
los efectos buscados en la salud y éstos son coherentes con los 
conocimientos profesionales del momento.

En pasados meses, los distintos medios de 
comunicación han mostrado información e imágenes 
donde se señalan actos de negligencia médica en 
distintos centros de salud de nuestro Estado.

Tal es el caso de Camila que llegó al Hospital Civil 
de Morelia el pasado 12 de abril de 2019 a la 1:20 horas 
con una dilatación de 2 centímetros, prácticamente 
en labor de parto, sin embargo en la unidad de 
urgencias no fue aceptada y las ginecoobstetras 
además de regañarla, la enviaron de vuelta a su casa, 
argumentando que aún no era tiempo de dar a luz. 

Posteriormente, el mismo día pero a las 18:00 horas 
regresaron al hospital ya que la paciente presentaba 
contracciones pero ahora a su llegada el personal 
dijo que no había quién la atendiera, finalmente es 
atendida y una doctora revisa al producto, mismo que 
en ese momento mostraba signos vitales. Unas horas 
después el bebe había muerto, sin indicarles cual fue 
el motivo del deceso. 

Y así podemos continuar citando las distintas 
anomalías y casos que han sido denunciados a causa 
de los distintos actos de negligencia, tanto médica 
como en los servicios de salud.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de La Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, Francisco Cedillo de Jesús, Diputado 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 
Morena, de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
con fundamento en los artículos 36 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 236 y 236 bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presento ante 
esta Soberanía Propuesta de Acuerdo, con carácter de 
urgente y obvia resolución, mediante la cual se exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
a través de la Secretaria de Salud, a garantizar y vigilar el 
cumplimiento de las leyes, normas y programas tendientes 
a mejorar la calidad de vida de los servicios de salud en 
todas las clínicas, hospitales y centros de salud del Estado 
de Michoacán. 

Exposición de motivos

La calidad es la esencia de cualquier tipo de acción 
o actividad y la encontramos implícita en todas las 
áreas del desarrollo del individuo y de la sociedad, de 
tal suerte que la salud no es una excepción.

Cuando hablamos de calidad en los servicios de 
salud, no únicamente se refiere a la calificación del 
servicio (malo, regular, bueno, excelente), también 
atiende a otro tipo de particularidades como:

• El cliente (paciente, familiar o la comunidad) es 
parte de la ejecución del servicio, por tanto es sujeto 
y objeto en la creación de valor.
• Es un servicio imprescindible tanto para la persona 
sana como para la enferma, lo cual le da carácter de 
universal.
• El prestador tiene una posición privilegiada con 
respecto al cliente, por lo que influye decisivamente 
sobre el consumo, del cliente y de la institución.
• Muchos errores y daños prevenibles tienen carácter 
irreversible o al menos provocan repetición de 
intervenciones.
• Cada paciente es un caso único e irrepetible.

De acuerdo con el artículo 51 de la Ley General 
de Salud, los usuarios tienen “derecho a obtener 
prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y a 
recibir atención profesional y éticamente responsable, 
así como trato respetuoso y digno de los profesionales, 
técnicos y auxiliares.”
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de Salud, a garantizar y vigilar el cumplimiento de 
las leyes, normas y programas tendientes a mejorar 
la calidad de vida de los servicios de salud en todas 
las clínicas, hospitales y centros de salud del Estado 
de Michoacán.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 25 de noviembre de 2019.

Atentamente

Dip. Francisco Cedillo de Jesús

Conforme al artículo 45 de la Ley General de 
Salud, corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y 
controlar la creación y funcionamiento de todo tipo 
de establecimientos de servicios de salud, así como 
fijar las normas oficiales mexicanas a las que deberán 
sujetarse.

Es importante señalar que este órgano ha mostrado 
un gran esfuerzo en su actuar, a fin de establecer las 
sanciones correspondientes a los centros de salud que 
han incurrido en la calidad de los servicios de salud 
a la población, sin embargo, únicamente se tiene 
conocimiento de su actuar frente a los casos que han 
sido evidenciados en los medios de comunicación.

Con el paso de los años y derivado de la clara 
necesidad de mejorar la calidad en los servicios de 
salud se han creado, implementado y modificado, 
las leyes, reglamentos, normas y programas, con la 
intensión de otorgar más y mejores servicios de salud 
a la población; sin embargo, teniendo armas para 
disminuir los índices de negligencia, no es notoria 
la mejoría.

Sin ignorar los avances y esfuerzos realizados por las 
instituciones para atender la calidad, es injustificable 
que continúe existiendo este tipo de anomalías en el 
sistema de salud, a causa de no brindar la atención de 
calidad a los pacientes en cada una de sus instalaciones 
a la que toda persona tiene derecho.

Siendo la calidad un elemento esencial de los 
servicios de salud, es importante garantizar que los 
usuarios obtengan los máximos beneficios del Sistema 
de Salud cuando los utilizan, obteniendo distintos 
beneficios como una mejoraría en la percepción 
global y mayor credibilidad de la población sobre las 
instituciones de salud.

Por último, es necesario que desde nuestra posición 
como legisladores situemos la calidad de los servicios 
de salud, como una agenda permanente y prioritaria 
a la que estaremos vigilando y dando seguimiento al 
cumplimiento cabal de lo establecido por la ley; así 
como de las acciones que la Secretaría de Salud estará 
implementando para que no vuelvan a presentarse 
faltas en la calidad de los servicios que perjudiquen 
la salud y la vida de las y los michoacanos.

Por todo lo anteriormente expuesto, el que suscribe, 
presenta ante esta Honorable Asamblea la siguiente 
proposición, de urgente y obvia resolución, con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria 




